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ASUNTO: CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se observa que, dentro del presente asunto 

tanto la parte accionante como el Ministerio Público dentro de la oportunidad legal1, 

impugnaron la sentencia de calenda 25 de agosto de 2020, mediante la cual se declaró 

su improcedencia. 

 

Así las cosas, como quiera que tal impugnación resulta procedente de conformidad con 

el artículo 31 del decreto 2591 de 19912, el Despacho remitirá el expediente para que 

dicha impugnación se surta ante el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo de 

La Guajira. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder la impugnación presentada por la parte accionante y el Ministerio 

Público en contra de la sentencia emitida por esta agencia judicial el 25 de agosto de 

2020. 

                                                 
1 Folios 241 a 281 del expediente. Escritos de impugnación recibidos vía email el 28 de agosto de 2020. 
2 “ARTICULO 31. IMPUGNACION DEL FALLO. Dentro de los tres días siguientes a su notificación el fallo podrá ser 
impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano 
correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. Los fallos que no sean impugnados serán enviados al 
día siguiente a la Corte Constitucional para su revisión.” 
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SEGUNDO: Por Secretaría, SÚRTASE el reparto del proceso ante el Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo de La Guajira, y remítase el expediente electrónico, de 

acuerdo a lo expresado en la parte motiva de este proveído. 
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